
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, doce de agosto de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00035 
Sust. 407 
 

  
Por ser procedente la solicitud que antecede, se acepta la renuncia 
al poder, hecha por la abogada ALEXANDRA MARLENGEN SOSSA 
PESCADOR, en calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A, 
dentro del presente PROCESO EJECUTIVO adelantado en contra de 
la señora LINA MARCELA SALAZAR LOPEZ. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del 
Código General del Proceso, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
EL JUEZ 
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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